
205l}2

•

lIT.

23 julio 1983

Olras disposil'ioncs

BOE.-Núm. 175

ORDEN de 14 de julio de 1983 sobre constitución.
20613 en el Ministerio de Economía :Y Hacienda de la

Comisión Asesora para la Comercialización V FO"
mento de la Recogida del Papel y Cartón Recupe
rado•.

ficmos. Sres.: Por Resolución de la Dirección General ~e
Comercio Interior de 30 de junio de 1976 .se constituyó en dI
cho Centro directivo la Comisión Consultiva para la Ordena

. ción del Comerciolntertor del Recorte del. Papel (.,Boletín
Oficial del Estado- número 226, del 22 de septIembr~):

l.a experiencia en el functonamiento de la ComISIón desde
aquella fecha pone de relieve la nece~idad de actualiZar s,u
composición para impulsar la realizacIÓn de las recomenda
ciones seftaladas a la Administración Pública y ~ sus Or+.
ganismos administrativos autónomos en 1& proposiClón no de
Ley sobre aprovechamiento del papel viejo, aprobada por el
Senado en su sesión del 2 de junio de 1982. Igualmente deben
definirse sus fines para. adaptarlos a las exigencias actuales
y futuras del sector de recuperación del papel y cartón, como
una de las materias primas de mayor interés para la fabri-
cación de diversas clases de papel y cartón. .

La gran variedad de Entes y Organismos Que en la .ac
tualidad estan relacionados con el campo de la recuperación
del papel y cartón viejos y usados h~ce imprescindible una
eficaz coordinación de todas las actiVldades que al respecto
real1za la Administración Pública..

A este fin, parece oonveniente la constitución .de un.a Co
misión Interministerial Asesora para la ComerCIalizacIón y
Fomento de la Recogida de ,Papel y Cartón Recuperados, com+
puesta por representantes de los Departamentos ministeriales
y Agrupaciones interesados.

En su virtud a propuesta de los Ministerios de Economia
'! .Hacienda, de' Obras Públicas y Urbanismo. de Indus~ria y
Energ1a y de Administración Territorial. esta PresidenCIa del
Gobierno disponel

Prtmero.-Uno. Se constituye en el Ministerio de Econo·
mia y Hacienda la Comisión Asesora para la Comercialización
y Fomento de la Recogida del Papel y Cartón recuperados, in-
tegn¡.da por los siguientes miembros: ,.

El Director general de Comercio Interior. como PresideJ).te
16 la Comisión.

El Jefe del Servicio de Comercio Interior de Productos In
iustrta1es y Servicios de la Dirección General de Comercio
(ntertor.

Un representante de la DireccIón General de~ Medio Am·
biente del Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo.

Un representante de la Dirección General de Industrias Qu1
micas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Mi-
nisterio de Industria y Energía. .

Un representante de la Dirección General de Innovación In
1ustrial y Tecnológica del Ministerio de Industria y Energia.

Un representante de la Dirección General de Politica ~ran
.;eJaria e Importación del Ministerto de Economía y HaCIenda.

. Un representante de la Dirección General de Exportación del
Ministerio de Economia y Hacienda.

Un representante de la Dirección General <:!e Administración
Local del Ministerto de Administración Terrítonal.

Un representante de la Asociac::ión Nacional de Fabrican
I.es de Pastas Papeleras.

Un representante de la Asociación Nacional de Fabricantes
-te Papel y Cartón.

Un representante de 18 Asociación Espai\ola de Almacenis
tas de Papel y Cartón Recuperado (REPACAR).

Un representante de la Dirección General de Comercio In-.
.arior del Ministerio de EcooQD!(a y Hacienda, que hará. de Se
'retarío.

Dos. Lo. mIembros de la Comisión podrAn estar MisU·
-los en las reuniones de la misma por la persona o penonas
jue estimen convenientes, las cuales tendré.n voz pero Do voto,

Segundo.-Son funciones específicas de la Comisión Asesora
. lara la Comercialización y Fomento de la Recogida del Pa
')el y Cartón Recuperado las que a continuación se citan:

a) Coordinar y ortentar la pol!Uca nacional de la I'@CU

oeractón del papel y cartón usados, velando por el correcto
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO desarrollo de las actuaciones que de sus actividades Se de-
riven. _ .

bJ Fomentar la participación privada en aquellas !ases del
, proceso de recuperación del papel y cartón en qUe as1 lo con
s~dere conveniente.

el Impulsar y' revisar la ple.nlficación de las actividades
de recuperación de papel.y cartón en cuanto.afecten a los Mi
nisterios competentes, CUIdando la coordinacIón y adecuación
de los distintos programas establecidos o los que en el futuro
se establezcan,

dI Ordenar y apoyar la participación de organizaciones
cívicas en la completa recuperación de los papeles usados para

. su posterior aprovechamiento industrial.
" el Informar sobre la conveniencia de los créditos de los
programas más oportunos para mejorar la recuperación del pa-
pel y del cartón.· .

f) Estudiar los proyectos de disposiciones que pernlltan asa
gurar el suministro adecuado del papel y cartón de re~upe

ración.

Tercero.-La" Comisión funcionará en Pleno y en Grupo" Es
pecializados 'de Trabajo, constituidos de acuerdo con el Ple
no, los cuales podrán incluir en su co~posición, c~n voz pero
sin voto, las personas que, por su. espec181 r~levanc18. en cuan
to a los fines de le. Comisión, se estIme convenIente~

Cuarto.-La constituclón y funcionamiento de la Comisión
se regirán por las normas contenidas en el capftulo II del ¡f
tulo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV'. EE. para su conocimiento., efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. c·Ministros de Economía y Hacienda, de Obras
Públicas y Urbanisffi9. de Industria y Energía y de Admi
nistraciqn TerritoriaJ,.

I

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 111/0194.0/1983, de 9 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento·. de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de fe·
brerode 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Modesto Alonso RO'-.
dríguez. Sargento de Infanterta, Caballero Mutilado
Permanente.

Excmos. Sres.:"' En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Qu,inta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Mod&sto
Alonso Rodríguez, quien postula por sí mismo. 'J de otra, como
d(lmandada. la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, con·tra resolucionee del Minis
terio de Defensa de 7 de diciembre de 1978 y 9 de marzo de
1979, se ha d,;ctad~.sentencia con .fecha 14 de febrero de 1983,
cuya parte dIsposItIva es como SlgU6I

"Fallamos: Que· &stima.ndo parcialmente el recurso ·cont&n
cioso-administrattvo inoorpuesto por don Modesto Alonso RO'
driguez, contra. resoluciones del Ministerio. de Defensa de 7 de
diciembre de 1978 y 9 de marzo de 197'9, debemc" declarar y
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho,
y en consecuencia, Ia.s. anulamos, &&imismo, parcialmente, r&
conociendo, en cambio. a dicho NCWTente el derecho que tiene
a percibir el complemento de destino por responsabiHdad en la
funci6n, desde la fecha de la efectividad económica. de su as
censo a Sargento hasta la entrada ·en vigor de la Ley 511978,
de 11 de marzo, condenando a la AdminLstrad6n al pago de
1&8 cantidades que resulten,· edn exprese. imposicIón d'8 Coet88.

Firme que sea la presente sentencia, remftMe t!'stimonI0 de
la misma con el expediente adm1n1straUTO al Minl3terio de
Defensa, para. su ejecución y cumpllmiento.

Así por El6ta nuestra sentencié., de la que se un1.n\ certifica
ción al roBo lo pronunciamos, mandamos ~ finnamoe.-

En su vtrtud, de (;O·nformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurl'sdi.ooión Contencioso-Administrativa de 'l:1
de diciembre de 1958. y en uso de las facultad&s que me con_J
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fiere el artículo 3.·· de 1& Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, diSpongo que' se cumpla en
8US ~i06 términos 1& expre68da sentencia.

Lo que comuni.c<. a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos añO&.
Madrid, 9 de junio de 1983.-~. D .• el Secrete.rio general

para Asuntos de PersooaJ v A<x::ión SociaJ., Federice Mkhavila
PaIla;réS.

Excmos, Sres. Subsecretario de Polttica de Defensa y General
Director ce Mutilac.os de Guerra"or la Patria.

ORDEN 111/00048/1983, de g de junio. por la. Que
se dtSp01t8 el-cumplimiento cW Jasentencia' de la
AudiencWJ Nactonal, dictada con fecha 8 de fe
brero de lQ833. en .el recurso contendoso-adminis
traHvo interpuesto por don Alfredo Silva Bautista,
Sargento de la. Legión, Caballero Mutilado Perma-
nente. "

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Al
fredo Silva Bautista, quien postula' por si mismo. y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra_ resoluciones del
Ministerio de Defensa de 4 de mayo y 18 de julio de 1979, se
ha- dictado sentencia oonfecha 8 de febrero de 1983, cuya
parte dispositiva es co~6 sigue:

_Fallamos: Que estimando parcial:nente el recurso conten
cioso·8dministrativo interpuesto por don Alfredo Silva Bautista,
representado por el Procurador senor Granados Weil, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de .. de mayo y 18 de
¡ulío de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a.Derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, 'asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a' di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complementó
de destino por responsabilidad en la función, desdé l' fecha de
la efectividad económica en el emploo1 de Sargento, hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de."ll de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten;
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la. misma l.on el expediente administrativo al Ministerio de
DefE;lnsa, para su ejecución y cumplimientCl.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo estableCido en la 'Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongO que se cumpla en sus
propios términos la· expresada sentencia.

Lo que cemunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 9 de Junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

EXcrnos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por- la Patria.

tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la
efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley SllQ76, de 11 de marzo, condenando
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin
expresa imposición de costas. .

Firme que sea la presente sentencia, remftase testimonio de
la misma con el e:tpediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su elecución y cumplimiento. .

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo ¡:,ronunciamos, mandamos y _firmamos ...

En su :virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso"-Administrativa de Z7
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 5411982, de 16 de mano, dísponp:o que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos' aftas.
Madrid, 'él de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Eolitica de ~fensa y General
Director de Mutilados de Guerra por 1,_ Patria.

ORDEN Hl/02lJ48/1983, de 9 de junio, por la que
se dispone el cumplimioento de la sentencia- de La
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de fe

·brero de 1983, en el recurso contencwso-admini8
trtLtivo interpuesto por don Antonio Villarc1n Valda
yo, Sargento de Infanterta y Caballero Mutilado

\ Permanente.

Exctllos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Villarán Valdayo, Sargento de Infantería, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de octubre de 1978
y Q de marzo de 197Q, se ha dictado sentencia con fecha 140 de
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es c,omo sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Vi
llarán Valdayo, representado por el Letrado señor Sans Sans,
cm-.tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de octu
bre de Un8 y 9 de marzo de 1Q79 sobre complemento de fun
ción; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimIento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la J:urisdicción ContenciOSO-Administrativa de Z7
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo "'ue se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que· 'Comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos -de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, -de una, como demandante don José
Solla César, quien postula por si mismo, y C:e otra, como de
mandada, la Administración PúbHca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 2Q de enero y 6 de abril de lQ7Q, se ha dictado
sentencia con fecha 13 de enero de 1983, cuya Parte dispositiva
~s como sigue: ...

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Solla C(lsar, re
presentado por el Procurador señor Isoro.], Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 29 de enero y 6 de abril
de 1Q7'él. debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a Derecho. y, en consecuencia. las anulamos,
asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des-
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1 20616 ORDEN 111/02IJ47/1983, de 9 de ;u.nio,por la. que

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de enero
ele 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Solla César, Sargento de
Sanidad MWtar, Caballero Mutilado Permanente.

Excrnos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/02049/19lJ.3, de 9 de junio, por la que
se dIspone el cumpltmiento de La sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada, con fecha 2fJ de enerO
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Darto Villar Estévez, Sargento
de Infant€ria. Caballero Mutilado Permanente.

Excmas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en úni-ca instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Daría
Villar Estévez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representad3. y defendi·
da por el Abogado del Estado, contra resol~ciones del Minis
terio de Defensa de 15 de septiembre de 1978 y 6 de enero de
197Q, se ha dictado sentencia- con fecha 20 de enero de 1983,
cuya parte dispositiva es como· sigue: -

-Fallamos: . Que estimando parcialmente e1" recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Dario Villar Estévez.
representado por el Letrado sefior Valcarce Va.lcarce, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de
1Q78 y 8 de enero de 197Q. debemos declarar y declaramos no
ser las mi&mas en parte ajustada~ a Derecho. y, en oonsecuen-
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